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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisiún Local de Valdunquillo

AVISO

Acordada por Decreto de 2 de junio 
de 1966, la Concentración Parcelaria de 
Valdunquillo (Valladolid), se hace públi
co en cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de concen
tración parcelaria de dicha zona, con las 
facultades que le asigna la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido, 
de 8 de noviembre de 1962.

Dicha Comisión ha quedado constituida 
por:

Presidente: Don Saturnino Pérez Fer- 
lández Viñas, juez de primera instancia 
de Villalón de Campos.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo de 
Merlo, jefe de la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid.

Vocales: Don Juatf Francisco Bonilla 
Encinas, registrador de la Propiedad de 
Villalón de Campos.

Don José Luis Domenech Alba, notario 
de Mayorga de Campos.

Don Saturnino de la Plaza Pérez, inge
niero de la Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria de Valla
dolid.

Señores alcalde y jefe de la Herman
dad de Valdunquillo.

Don Modesto Pastor Burgos y don Ger- 
l^ipíano Manzano Marcos, representantes 

de los propietarios cultivadores directos 
de la zona de Valdunquillo.

Don Pablo Pastor Montaña, represen
tante de los arrendatarios y aparceros.

Secretario: Don Andrés Gutiérrez Val
deón, letrado de la Delegación del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural de Valladolid.

^¿unquillo^,25.de noviembre de 1966/ 
á^^^ Comisión local. Sai 

TOmino Pérez Fernandez Viña. Í
Payo di 180—2.942,

•-^HBefegSá'clW de Industria

Vista la petición formulada por Electra 
Popular Vallisoletana, S. A., en solicitud 
de autorización para aplicar tarifas fope 
unificadas en la distribución de Torres
cárcela.

Resultando que en el pasado mes de 
octubre, citada Sociedad comunicó a esta 
Delegación haber adquirido el negocio de 
distribución de energía eléctrica en Torres
cárcela, quien venía ejercitándolo hasta 
entonces don Julián Parte Callejones, uti
lizando unas tarifas de aplicación debida
mente autorizadas por esta Delegación y 
sus recargos porcentuales posteriores.

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 23-12-52, 
disposición transitoria primera, las Tari
fas tope unificadas serán de general apli
cación por las empresas que se acojan a 
este régimen.

Resuelvo autorizar a Electra Popular 
Vallisoletana, S. A. a acogerse a dicho ré
gimen de facturación condicionado a:

l .° La presente autorización entrará 
en vigor para todas las facturaciones de 
energía que se practiquen sobre consumos 
que realicen los abonados a partir de l.° 
de diciembre de 1966.

2 .° Deberán respeíarse cuantos contra
tos por suministro de energía o pólizas 
de abono existan en vigor, hasta su com
pleta extinción o caducidad.

Se autoriza asimismo a Electra Popular 
Vallisoletana, S. A. a facturar bimensual
mente sobre los consumos que se realicen 

- ^^cuerdo.con lo dispuesto en la Orden 
.^1# in is í e r ial d e 16- Ï 2-58.

Valladolid, 10 de noviembre de 1966.—
■ El.ingeniero jeie, José Muñoz Repiso

3y3.662-2.943

Comisaría fle Aguas de la Cuenca 
del Duero
ANUNCIO

Doñ Antonio Julián Fernández Cabeza- 
do, vecino de Tordesillas (Valladolid), 
solicita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Duero, en término ma- 
nicipal de Tordesillas, con destino a rie
gos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 de! 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaría (con liquidación dei 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventívamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de ^o dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín 0ficial> de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones lo* 
que se consideren perjudicados, en la AI-
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ealdía de Tordesillas o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secretaría se halla de manifiesto 
.^Lá»p^^éíííe de referencia (I. n.” 4.692).

Vallâ^'Olie, 26 de noviembre de 1966.— 
El comisá.r^ jefe de Aguas, Luis Díaz-

3.876-2.944

Gomhsiiha de Aguas de la Cueuca 
del Buero

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Sánchez Gómez y doña Mercedes Junco.

De su representante: Don Federico Sáez 
Vera, Duque de la Victoria, 3, l.°, Valla
dolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 95 litros ' 

por segundo. ;
Corriente de donde ha de derivarse: 

río Franco.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Torrepadre (Burgos).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero, de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio’ en el 
Boletín Oficia] del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto, que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazó de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 2 de diciembre 'de 1966.^—
El ingeniero^.,.£o,^isario de Aguas, Luis 

^^Jüaz-Cañeja Pa,ndo.
3.992—2.945

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad los 
.cargos de Justicia municipal que a con
tinuación se relacionan, se convoca por 
¡a presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dichos cargos, a fin 
de que los que deseen, tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Juez de Paz de Olivares de Duero.
Valladolid, 3 de diciembre de 19.66.—El 

secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.° B.°; El presidente, Angel Cano 
Sáinz de Trápaga.

4.086

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CAMPORREDONDO

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen' convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

• ■.C,^n].pgrre,dondo, 30, de noviembre de

4.028-4.029-2.946

’ ^*CÓGEiGBS.J)iEL MONTE

Aprobado por tel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario', pa
ra el ejercicio económico' de 1967, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en ql artículo 683 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar, respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones que estimen 
convenientes.

Cogeces del Monte, 29 
l:œe:;-4Ç» 1966.—-EL: aTcailde, 

ign-edas.

de notviem- 
Félix Her-

4.070—2.947

|.Ç® coicos • 
■■'■■Aprobqúá'''''p©r'"©l Ayuntamiento la 
ordenanza fiscal del impuesto sobre , 
vehículos de motor, queda expuesta 
al público, en la Secretaría munici

pal, por espacio de quince días, du
rante las horas de oficina, a efectos 
de examen y reclamación. ■
/TT'ir^i» del^t^lle, 28 de noviembre 

'fe ^196.6.—¡El alicjlictó, Eugenio López. 
J ■'^"? 3:908-2,948

TFSïTùwdo pof, ’^ste Ayuntamiien.to 
expediente de suplemento de crédito 
del presupuesto ordinario de .este 
año 1966, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, queda 'expuesto al 
público, durante el plazo 
días, a. efectos de examen 
cienes.

Coreos del Valle, 28 de 

de quince 
y redama-

noviemibre
d'e .,19<j.C.—Eil. alcalide, Eugenio López. 

i 3.909—2.949

WRCOS
'Apnób^o por el Ayuntamiento ei 

pnesupuestp. mumcipal ordinanio, pa- 
■ ra el ej.enaiieio de 1967, CiStacrá expues
to al públñco, en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, 'por espacio de quince 
dí'ais, durante cuyo plazo cualguaer 
habitante deil término o ¡persona in
teresada podrá presentar, contra el 
mismo, las redamaicfiones que esti
men pertinentes, con arreglo a 1» 
di'spuesto' 'en el articulo 683 y con
cordantes de la. Ley de Régime» 
Ijoical.

A Coreos del 'Vallé, 6 de diciembre de 
' 1966.—lEl alcalidé, ''Eugenio López.

4.056-2.950

: ORR A LES DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra es mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 685 y concordantes 
de la Ley dé Régimen Loca!.

iüprrales de Due^o.p de diciembre de 
1^66.—El alcalde, Félix del Campo.

4.010—2.9&1

A efectos de reclamaciones y durante 
quince días, estará expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la ordenanza fiscal que regula la percep
ción del arbitrio municipal sobre circu
lación de vehículos de tracción mecánica 
por la vía pública, a fin de que pueda ser 
examinada y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Curiel, 2 de diciembre de 1966.—El H- 
cálde, Antonio Gómez.

4 002-2.952
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^NOINAS DE ESGUEVA
Aprobado por eil Ayuntamiento el 

presupnesto imunicifpaâ ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará de ma- 
BÓfiesto al público, en la -SiefaretaTia 
àe este Ayuntamiento, por espacio 
«le quince días, durante cuyo plazo 
•euailquiier habitante del término o 
persona interesada .podrá presentar, 
contra el mismo, 'las reclamaciones 
que estimen convenáientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Dey 
de Régimen Docal.
/'■Ehei«a,^s,¿^ Esgueva, 3 de diciem- 
feÁ 'die 1.966.—^D alcalde, Angel Sanz 
/Escudero. ?. 

/ 4.059-2.953

CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número 3 de suplemento y 
habilitación de crédito, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, para 
atender ai pago de las obligaciones que 
constan en el mismo, queda expuesto ai 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, para 

, oír reclamaciones.
Herrín de Campos, 2 de diciembre 

; de 1966.—El alcalde, Natalio Alonso.
. • 4.013—2.954

■ . - 'MCW^ DE PILILLA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada.podrá 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como' corresponde con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
rMomternay^rfh^-Pililla, 28 de noviem- 

are de 1966.—El alcaide, Edmundo de 
ifablo. í

: ‘ 4.042—2.955

LA^^ARRA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, se encuen
tran expuestos al público, a efectos de 
examen y reclamaciones que procedan, 
los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1967.

Ordenanza fiscal del nuevo impuesto 
sobre circulación de vehículos de trac- 
Hón mecánica por las vías públicas.

: La Mudarra; 2 dé diciembre de 1966 — 
El alcalde, Federico' Cebrián.

4 005—2.956

OLMEDO

Aprobado por este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el. 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince días, du- 
rantei cuyo plazo,, cualquier habitanté- 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las reclama'^ 
ciones que estime convenientes anté 
quien y como corresponda, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la Ley 
d e ^R^Tm é n-'bo«e,aÍ4„..

^Imedo. 5 d:^ diciembre de 1966.—El 
alcalde, Felipe Molpeceres.

. 4.027—2 957

■ ' laÍ^F^lla

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto ai 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
ai artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
¿¿■La^ Parrilla, 5 de diciembre de 1966.— 

alcalde. Alejandro Sanz.
• 4.044—2.958

. PURAS
Aprobado por ef Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi
tante de! término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estime convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
.arregles! ¿irjículo 683 y concordantes 
Íde la Ley de Régimen Local.
; Puras. 4 de diciembre de 1966.—El al
calde, Julio Arrovo.

ROiAJJES DE CAMPOS
Aproba-db por ©1 Ayuntamiento el 

expediente número 2 de suplemento 
y habilitacióin de crédito, dentro del 
presupueetO' ordinario del año actual, 
se halla lexipuesto al público, en la 
Secretaría 'de este Ayuntamiento', por 
el plazo de quince días, a 'efectos de 
su examen y reclamación,es, de con
formidad con 1'0 dispuesto en el 
artículo 691 de la Dey de Régimen 
Docal.

Roales de Campos, 29 de noviem- 
,Ja¡12ahidie«4966?^^íí<é (ilegible).
*4 ■ ’ ' 3.914—2.960

ROBDADIDDO
Aprobada por el Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal del impuesto sobre 
circulación ¡por las vías municipales 
de vehículos de motor (Dey 48/66), 
se expone al público, por el plazo de 
quince días hábiles, para examen y 
'récl'aíhaciíones,-.

Robladillo, , 28 de noviembre de 
1966.—'El alcalde, .Julián Adalia Gi- 
rálda. ' . . '

, /ÍO 3.979 -2.961

RODILANA

A efectos de reclamaciones y durante 
el plazo de quince días hábiles, se 
expone al público la ordenanza fiscal del 
impuesto sobre circulación de vehículos 
d^ii:.a£fjÉlX.Uiá^£í£^ P^*^ *^ '^'^ pública. 
¿Rodilana, 2^e^íánbre de 1966 —El 

alcalde (ilegible). ' 1
Í ? 4.008—2.962

... <..-SA^ MlQUET^^EL ARROYO

Aprobado por este Ayuntamiento un 
expediente de suplemento de crédito del 
presupuesto ordinario del año actual, 
por medio del superávit, se expone al 
público, en la Secretaría de la Corpora
ción, por término de quince días, para 
examen y réclamaciones.

San Miguel del Arrollo, 5 de diciembre 
de 1966 —El alcalde, Ezequiel Moretón.

^ 4.049-2.963
, /1 âJ^-----A-

SAN 1>ABL© DEL^ MORALEJA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, quedan 
expuestos al público, a efectos de recla
maciones, los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1967.

Ordenanza fiscal dél nuevo impuesto 
sobre Circulación de vehículos de trac
ción mecánica por las vías públicas.

Expediente de suplemento de crédito. 
fSa^'0crbre''T3THe^ 30 de no- 

yiembre de 1966.-^61 Ricalde (ilegible).
? ( 4.012—2.964

Ea la Secretaría -de este Ayunta
miento y por espacio de quince días, 
quedan' .expuestos ai público, a efec
tos de reclamaciones, ■ los documentos 
siguientes :

Presupuesto municipal -ordinario 
para 1967.

Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre circulación de ve
hículos de. tracción mecánica.

: Serrada, 26 de-- noviembre, de 1966. 
El alcalde (ilegibl'^.

‘ ' 3.923—2.965
^h Á3o ’
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SIMANCAS
Aprobada por el Ayuntamien.to la 

ordenanza fiscal para la exacción del 
impuesto sobre circulación de ve- 
hículos de tracción mecánica por la 
vía pública, queda expuesta al públi
co., en la Secretaría de este Ayunta
miento, P'or el plazo de quince días, 
a efectos de examen y reclamacio
nes. , , 

Sjdei"
EPáicaí^éT Juan fi

diciembre de 1966. 
’ascúal.

4.026-2.966

t .-TOgg^UMOS
""->®íT2rSe c reí aría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, quedan 
expuestos al público, los siguientes 
documentos, para oír reclamaciones:

Ordenanza fiscal del nuevo impuesto 
sobre circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la vía pública.

Expediente de sup^menío de crédito, 
sin transferencia para el ejercicio del 
corriente año.
-Tordehumos, 29 de noviembre de 1966. 

El alcaide, A. Cartón.
5.955—2.967

■ TORDESILLAS
Formado por este Ayuntemiento el 

expediente de habilitación de crédito nú
mero 2 dentro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamienio y año 
actual, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles a efectos 
de oír reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tordesillas, 5 de diciembre de 1966.— 
El alcalde (ilegible),

4.095-2.968

TORRECILLA DE LA TORRE

La ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre circulación de vehículos 
de tracción mecánica por la vía pública, 
queda expuesta al público, a efectos de 
examen y reclamaciones, en la Secreta
ría municipal, por término de quince

^TÓrreciHa de la T-orie, 5 de diciembre 
dé 1966.—El alcalde, V. Riol.

.40 ^
4.000-2.971

TORRELGÉATON
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal para la exacción ■ 
del nuevo impuesto sobre circu
lación de vehículos de tracción me
cánica por la, vía pública, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, juntamente con las 
tarifas aprobadas, por término de 
quince días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen 
Itocal. '
j Torrelobatón, 28 de noviembre de 
1966.—El alcalde, J. M.®- Izquierdo.

3.922-2.972

T^IGUEÍRiOlS " DEL VALLE
Aprobado por este Ayúntamiento 

el presupuesto _ municipal ordinario, 
para él ejercicio de 1967, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de oír re- 
clamaciœes.
j Triperos deí VaUe, 28 de noviem
bre de 1966.—Et ? alcalde, Eusebio 
Huidobro.. . !

Z Ê 3.949—2.973

VALDEARCOS DE LA VEGA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967. estará de manifieste 
al público, en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales, cualquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estime convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 685 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.
^ VaIcféarCTtíwícJaVega, 5 de diciembre 
■de 1966.-El alcaide. Bernardino Aguado, 
f f 4.050-2.976.

, // ya —
/ VALDESTILLAS

Se haila terírriTiodo y expuesto al pú-. 
blico en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento y por el plazo de diez días 
hábiles, el padrón de contribuyentes 
sujetos al pago del impuesto sobre cir
culación de vehículos por la vía pública 
durante el año de 1967, con el fin de oír 
reclamaciones, pasado el mismo no se 
admitirá ninguna.

Valdestillas, 2 de diciembre de 1966.— 
El alcaide (ilegible). Í

4.011—2.977

VEGA DE RU IPONOE
A efectos de ^reclamaciones y du

rante quince días hábiles, se halla 
expuesta al público, en Secretaría, la 
ordenanza fiscal relativa al impuesto 
sobre circulación de vehículos de 
tiraoción niiecánica por la 

■ Vega de Ruiponce, 20 
hne de 1966.—El alcalde, 
cada.

vía pública., 
de noviera'

Carlos Mon- .

3.919-2.978.

TORRE DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento ex

pediente de habihtación de crédito 
número 3, dentro del presupuesto 
ordinario del presente año, se en
cuentra expuesto al público, por 
plaza de quince días, a efectos de 
examen y reclamaoiones.

ToítAÚs Esgueva^, 28' de noviembre 
de d966.—El alcalde, Filadelfo Escu- 
der^. ;

fo 3.894-2.969

TORRêeifï^rÆtA TORRE

Instruido expediente de suplemento de 
crédito dentro del presupuesto ordinario 
vigente, queda expuesto al público, en 
Secretaría, durante el -plazo ' de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Torrecilla de la Torre, 5 de diciembre 
■ 'de 1966.—El alcalde,-y. Riol.
V 5.999-2.970

TRIGUEIROS REU VALLE
probada por el Ayuntamiento la 

orielietnanza fiscal para exacción del 
impuesto de vebículos de motor por 
la vía pública, queda expuesta al 
público, en la Secretaría, por el plazo 
'de quince días, para oír reclamacio
nes.

.Trigueros deil Valle, 28 de no.viem- 
bre de 1966.—El ■ alcalde, Eusebio 
Huidobro. ■

3.950-2.974

--A -URUEÑA

A efectos de reclamaciones y durante 
quince días hábiles, se expone alj público 
la ordenanza fiscal del impuesto sobre 
la circulación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública.

Urueña, 5 de diciembre de 1966—El 
dica Ide,'Migue! Manrique. Í-'.>,.

- f 4.055—21975

ANUNCIOS OFICIALES
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 

de ia Provincia de Valladolid

ANUNCIO

Rara general conocimiento, en obser
vancia del precepto del artículo 84 del 
Estatuto Orgánico de 10 de febrero de 
1950. se advierte que conforme a las 
nuevas instrucciones emanadas de la. 
Superioridad, han sido confeccionados 
los presupuestos corporativos para el 
ejercicio de 1967, que se exponen ai 
público, por plazo reglamentario de diez 
días naturales, en las oficinas de esta 
Corporación, paseo de Filipinos. n.° 5.

Valladolid, 6 de diciembre de 1966.— 
El presidente, Emilio Chico Bartolomé.

4.065—2.979'

IMPRENTA DÉ SLA DIPUTACION PROVINCIAl.
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